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ÓR QUANTO CÓNSÍDIRAÍSIDO LOMUCFíd 
que convenia aumentar t i Comerció en eftos Rey-i 
líos, hallandofc tan deíeatdáo, que reqüeria apli
car á fu reparo toda atenHoti, y cuydado, Refolví 

jponeir materia tan importante al de lá Junta que mandé £br-¿ 
mar á efle fin, para que en ella fe difeurrieífen los medios rrtaS 
eficaces que puditíFe avcr para confeguirlo con mayor bene-
ficiOi y vtilidad de mis Vaflallos. Y conviniendo, que la Jun-í 
ta tuviefle toda autoridad , y jurifdíccion , por cédula firmá-r 
¡da de m i Real manó en quatro días del mes de Marzo del 
ano próximo paífado de mil feifeientos y ochenta y tres, y re* 
firendada de Don Antonio de Züpídé y Aponte , mi Sccrc4 
tatio de Cámara de Jufticia 5 Tuvé por bien cofíccderle lá 
jurifdiccion neccííaria ( como fe la concedí) privativa para 
todo lo que la tocaífe , y pertcnccieífe $ y que las apelacio
nes que fe interpufieíTcn en Cus incidencia^ > y depcndéíicias| 
que conforme á Derecho fe deban otorgar , vayati privati-
Vamiente a la dicha Junta , y no a otro Tribunal í porque a 
los Confcjos , Chancillerias, Tribunales, Jueces, y Jüfticiaá 
¿e eftos Reynos los inhibí > y he por inhibidos, y les mandé 
no fe intrometan á conocer de ello con ningüü pretexto; 
porque íbló la Jupta ha de conocer vhica ^ y pr¡vativatnen-¿ 
te de todo lo referido * y lo anexo i y defendiente. Pá4 
ra cuyo cfcdlo la di , y concedí tan bañante poder ¿ faculr 
tad , y jurifdkcion , como de Derecho es neccífario , y crt tal: 
cafo fe requiere, con fus incideheias j y dependencias. Y 
para éfeufar competencias ( que tanto embarazan el cuifd de 
los negocios) derogue todos, y qualefquicra Fueros que pér^ 
tenecieífen j o pudieren pretender los intcreííados á titulo de 
qualquicr exempeioñ que tuvicíTcn, o dcbíeífefl gozar, Y 



mandé , quefobre ello no fe formaíTe , ni admidcíTe com
petencia alguna. Y aviendo la junta ^ en curopíinuento de 
la obligación de fu inftituto , reprcfentadome , que entre 
Otras caufas que han ocaíionado el defeaecimienco del Co
mercio en eftos Rcynos , érala de no menor monta la di
minución grande que han padecido las Fabricas de todos 
géneros de texidos, afsi de Sedas , como de Lanas , y de 
Oro , y de Plata que avía en ellos, con crecido numero en 
diferentes partes ; y que las pocas á que fe hallaban reduci
das eftabat) con defeñimadon , y defcredko tal , que ape
nas hallaban falida de fus mercaderias los Fabricantes , afsi 
por hazerlas menos tñimablcs la introducción de las Eftrañ-
geras de iodos géneros ( que por la calidad de viftofis, y 
novedad de fus inventivaB , fe tenían por mas apetecibles) 
como porque no fiendo eñas del pefo, cuenta 3 y marca, que 
fegun Leyes de ellos Reyes deben tener las que conforme á 
ellas fe labraban anualmente t n ellos, no les correfpondia 
a los Artífices el precio de fu venta al gafto de fu coíW, cort 
que han fido muchos los que han deseado el Arte , quitando 
los Telares y y bufeando otro modo de vivir , por no renn 
curies convenicncra fus Fabríeas. Y manifeñando laexpeden^ 
cía con evidentes demonftracianes y que en las partes donde 
florecen producen copiofos frutos, con que fe aífegura en cre
cido beneficio de los Naturales la permanencia , y aumento 
de fu Comercio. Me reprefentb también la Junta , que para 
procurar confeguie cfto , y reparar el que las Fabricas de Te
xidos en eftos Reynos no acabaíTcn totalmente de defeae-
ccr , dexand© de labrarfe con el pefo , cuenta, y marca que 
a cada genero correfpondia, y con la continuación de intró-
ducirfelos Iflrangeros , fm la Ley que deben tener , cuyo 
reconocimiento no podia hazetfc por no eftar comprehen-
didos en las de la nueva Recopilación , refpedo de fer todosj 
b los mas , inventados dcfpues, y repetirfe cada dia fu in^ 
troduccion con nuevas inventivas , y diverfos nombres i 
con que fiendo mas preciflb reconocer fu calidad para permi-
mitirlcs el Comercio (fegun las Reales Ordenes que he man
dado expedir vltimamcnte en efta razón ) era neceíTario ha-
zer nuevas Ordenanzas , dando la forma con que fe han de 
labrar en eftos Reynos los Texidos de Seda de todos ge
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l íerbs, y los de Plata , y Oro : Y con que fe haré dé ad'áiicir al 
Comercio los Texidos de ios miímos géneros que viniereti 
de losRcynos, y Dominios de Amigos > Aliados 3 y Confede-
íados. Y que para que las Ordenanzas que tiuvieíTea de ha-
zerfe fe difpuGeírcn con toda la inccligencia 3 y buena for
ma que conveniii para fu mejor execucion , además de los 
informes) pareceres , y noticias que fe avian pedido , y exa
minado en diferentes partes de las nías principales Fabricas 
de eftos Reynos, y de Períbñas de Pericia en ellas 5 de dentro^ 
y fuera de cfta Corte , fe cfcrivieíTc carta circular á las Ciu
dades de T o b d o , Granada , y Sevilla } ^ara que conferida la 
materia en fas Ayuntamientos con la atenta reflexión qué 
requeria , difeurridas, y premeditadas todas las rabones qué 
podian conducir al intento, y propuficíTen á fin de confe-* 
guirle , cada vna eligíeíle , y nombraífe por Diputados pará 
tratarla, y ajuftarla aqui dos de fus Artifieeís > los que fucíTea 
de toda inteligencia, zelo, definterés, y experiencia, y de ma« 
yor fatisfaccion , dándoles poder ^ y facultad bailante para 
eonclüir en fu nombre lo mas conveniente. Y a viéndolo 
Yo tenido por bien , fe embiaron cartas en la cohformidad 
exprcífada a ías Ciudades referidas j Las quales ei^ cümplH 
miento de h orden que fe les dio > nornbraron, y defpacha-̂  
r o ñ a cñá Corte fus Diputados : Y aviendo llegado acordó 
la Junta ( defpues de averies oído las propoficiones que ed 
particular tuvieron que hazer ) que fe les participaífen to~¡ 
das las noticias que cond&tian á la materia que avia de tra-^ 
tarfe ( como fe executb ) entregándoles ( para que privá^ 
damente todos juntos los reconocieíTen , y etaminaíTen) 
quantos papeles , pareceres , é inforbies fe avian tenido dé 
diferentes partes , aviendoloá conferido entre si latamenté 
en diverfas fefsiones que tuvieron , y hecho fobre ellos al
gunos particulares apuntamientos en razón de qüanto cer
ca de fu contenido fe les ofreció reprefentar. Y para qüc Id 
pudieífen hazer fin embarazo alguno, fe les previno afsittjif-
m o , que de palabra, y por eferito dixeífen fu fentir cbn toda 
libisrtad , y fin ninguna contemplación en quadto alcanzafle 
fu faber ^ y entender 5 pues mí Real voluntad en el motivo de 
averíos convocado era vnicamentc ( por el paternal amot 
^ue tengo a mis Vaflallos ) para diíponcr Jo que pudicíTe ftt 

de 



4 
de fu mayor beneficio en el aumento , y crédito de las .Fabri
cas de fus Tcxidos en cftos Reynos s Y vltimamente para oír 
las reprefencaciones que cuvieíTcn que hazer , y difeurrir 
fobre ellas con la atenea , y exaóta reflexión que requería la 
importancia de la materia , y concluir lo mas convenierite. 
Acordó también la Junta fe tuvieíTcn todas las cooferencias 
que fe necefsitaíren á eñe fin , concurriendo de los Minillros 
que la componen los que fenalb para ellas. En cuya confor
midad fe tuvieron diverfas conferencias , afsiftiendo con
vocados para el efeño referido todos los Diputados nom
brados por las Ciudades de Toledo, Granada ry Sevilla 3 y en 
virtud de fus poderes: Y ademas de ellos afsillieron afsimif-
mo los Veedores del Arte de la Seda tn ella Coree , y los 
que eftan nombrados para el reconocimiento de fus Tcxidos 
en la Aduana , y otros Fabricantes Valencianos. Y viftos, y 
reconocidos por menor quantos capkulos contenían las Or
denanzas que fe avian difpuefto , y premeditado con efpccial 
atención lo tocante á cada vno de ellos. Todos juntos vni-
formemente, y de común acuerdo concurrieron fer la forma 
que quedaba cftatuída a la que conviene obfervar para el refta-
blecimicnto de las Fabricas en eftos Reynos \ Bien común de 
ellos, y Emmienda del daño que han padecido con la falta 
de ley en todos fus Texidos : Y en la conformidad referida 
firmaron las dichas Ordenanzas en diez y ocho dias del mes 
de Noviembre del año próximo paífado de mil feifeientos y 
ochenta y tres. Las qualcs avietidolas puedo en mis Reales 
manos la Junta con Confuirá de veinte y ocho del mifmo 
xnes : Viña^ por los del mi Confejo , y confultadome en ra
zón de ellas lo que fe ofreció reprefentarme ; He tenido por 
bien aprobar ( como en virtud de efta mi Real Cédula aprue
bo) las dichas Ordenanzas: Y mando, que concordadas, y fir
madas de Don Sebaftian Cañillo y Peralta ^ mi jofrafetipto 
Secretario, y de la Junta , fe obferven, guarden , y executen 
puntualmente , como fi de verbo ad verbum eftuviéran ¡n-
fercas, y expreífadas en efta mi Real Cédula : La qual mando 
afsimifmo fe publique en la forma que fe acoftumbra cn todas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos,,donde to
care fu execucion , para; que en todas partes fe eñe con entera 
inceligeneia de lo que deben obfervar en fiís Fabricas, y nin

guno 
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guno pueda alegar; hí pretender ignorancia de la calidad Goñ 
que para tener vf®, y admitirfe al Comercio han de labraife 
fus Texido5. Y rcfpedo defer tan conveniente, é importante, 
que las dichas Ordenanzas feexécuten Indirpcnfablemente, firi 
embargo de qualefquier Leyes, Ordenanzas , y Privilegios, 
generales , y particulares, que todos para en quanco á ellas 
toca, b puede tocar , los derogo , y anulo , y quedan para de 
aquí adelante en virtud de efta mi Real Refolucion anulados, 
y derogados: Para cuyo efeólo , vfando de mi Regalía , man
do, que las dichas Ordcnanzasfc obferven, y guarden por Ley 
General, eílablecida en benefició común de mis Reynoí , fin 
que fe pueda executar lo contrario , dexando folo en fu fuer
za , firmeza , y vigor las Leyes , y Ordenanzas antiguas eri 
todo aquello que no fe opufierén , y fueren contrarias áeftas; 
Con apercebimiento, que qualquiera que contravenga á la 
puntual obfervancia de ellas en lo que fujere de fu obligación, 
y le tocare executar , haHandofe faltos de Ley en el pefo, cuen
ta , y marca que deben tener los géneros de Tcxidos que en 
ellas íe expreífan , quando fe llegaren a reconocer por perfo-
ñas Peritas en el Ai te, y de Boda fatisfaccion, nombradas para 
efte efedo (fegun cftá difpuefto) ineutra por la primera vez 
(como lo tengo refuéleo, y ordenado) en la penaderer quema
da publicamente la mercadería en' que hüviqrc delinquido : Y, 
por la fegunda, en las arbitrarias qu^ pareciere imponerle, con. 
execucion preciífa en vnas, y otras, para que lo irremifiblc, y 
publico del cañigo en el que contraviniere , firva á todos de 
cxeraplar efearmiento. Y mando al Governadór, y los de mi 
Confejo, Prefidéntes, y Oydores de mis Chaucúllerias, y Au
diencias , Regente, y Juezes de la de Grados de la Ciudad de 
Sevilla, Governadór, y Alcaldes Mayores de la de mi Reyno 
de Galicia, y a todos los Corregidores, Afsiftente, Governado-
res. Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás Juezes, y Jufti-
cias de las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Rey n os, y 
Señoríos , y a cada vno de ellos en lo que le tocare, y pudiere 
tocar en fudiftrito^ y jurifdiccion , y efpccialmente en las par
tes donde no huviere nombrado por mí Juez Privativo para 
la Superintendencia de las Fabricas de todos géneros de Tcxi
dos, y lo perteneciente , y dependiente de ellasatiendan , y 
cuyden de. la puntual obfervancia de las dichas Ordenanzas, 
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|>or lo muclio que uiiportá qué todo lo referido, y éxp>eífado 
en ellas 3 y cacada vnode fus capítulos tenga con efc&oexite
ro cumplimiento $ Que afsi procede de mi Real Voiuncad , co
mo eonvenicntc á mi mayor fervicio $ y á la vtilidad de mis 
VaíTaüoseü eftos Reynospara beneficio de fus Fabricas, y aü-
meoto del Comercio en ellos. Dada en Madrid a treinta dias 
del mes de Enero de mil feifcientos y ochenta y quatioanost 
Y O EL REY. Por mandado del Rey Nueftro Señor, Don 
Sebaftian Caftillo y Peralta. Concuerda con fú original 3 que 
queda con los papeles de la Secretaria déla Junta de Comer
cio, que efta á mi cargo. Sebaftian Caftillo y Peralta. 

C O N QUE SE H A N D E L A -
brar en eftos Reynos los Texidos de Se
da de todos señeros, y los de Plata, j f 
O r o , en que nan convenido ( convoca
dos para cfte efedo) los Diputados nom
brados por las Ciudades, y Fabricas de 
Toledo, Granada, y Sevilla. Y con que 
fe han de admitir al Comercio los Texi
dos de los mifmos géneros que vinieren 

de los Reynos, y Dominios de 
Amigos, Aliados, y 

Confederados, 

Terciopelos, y Rizos de tres pelos. 

N O fe puedan labraren menos cuenta qise de fefenta yi 
tres pottadas de tela , y fefenta y tres de pelo, todas 

dea ochenta hilos, y en peyne de veinte y vna ligaduras, de 
á quarenta púas cada ligadura. Y fe ttamen con tramas finas, 
y limpias fubi^s, de á dos cabos al torcer. Y en marca (que es 

el 



f 
el ancho) de dos téícias de fino a íino3 fin las or iÜas: ea las quafcs 
aya de llevar para fu conocimiento eres liftas de feda blanca en 
cada vna de las orillas y y las demás de la color que quífiere el Fa
bricante , para que fe conozca fu calidad. Y el que viniere con 
la feñal de las tres Uftas, y no tuviere la cuenta que queda refe--
rida, incurra en h pena de mercadería fabricada contra la Ley, 
que es de fer quemada. Y el Terciopelo negro de tres pelos/ha 
de peíarfeis onzas y media. Y el de color cinco onzas, y tres 
quartas. Y el Rizo negro de tres pelos feis onzas, Y el de color 
cinco onzas, y quarra cada vara , de vnos, y otros, qnarra mas, 
o menos. Y el Terciopelo lifo, que va dicho, de tres pelos 3 fe ha 
de labrar con caxa de correa, y hierro de enderezar. 

Terciopelos lifos^ y labrados quaxados. 

E^Stos géneros de Terciopelos no fe puedan labrar en menos 
j cuenta, que de fefenta y tres portadas de tela , y quarenta 

y dos de pelo, todas de á ochenta hilos, de fina, y limpia feda, y 
en pcyne de veinte y vna ligaduras,de a quarenta púas cada liga
dura. Y fe tramen con trama fina fubida, de á dos cabos al toreen; 
3f el Terciopelo lifo fe ha de texer con ca:fca de correa, y hierro de 
enderezar, y ambos géneros en la marca dedos tercias de ancho, 
fin las orillas. Y el dicho Terciopelo lifo, para que fe diferencie 
del de tres pelos, ha de llevar en cada vna de las orillas dos liftas 
de feda blanca, y bs demás de la color que quiíiere el Fabricante, 
y como mas hermofee la tela. Y refpeóto de que ambos géneros 
fon de vna mifmacalidad , y cuenta , hade pefar cada vara de lo 
negro cinco onzas y med¡a,y del de color cinco onzasj y en vnos, 
y otros quarta mas, o menos. 

Terciopelos labrados fondo en Rafa 
O fe puedan labrar en menos cuenta que de fefenta y tres 

portadas de tela , y quarenta y dos de pelo , todas de á 
ochenta hilos. Y fe tramen con trama de fina, y limpia feda íubi-
da, dea dos cabos al torcer, y en peync de veinte y vna ligaduras, 
de a quarenta púas cada ligadura. Y tenga de marca dos tercias 
de ancho, fin las orillas, que ellas las ha de poder poner el Fabri
cante de la color que quifiere , y como mas hermofee látela. Y 
ha de pefar cada vara de dichos Terciopelos negros, labrados 
fondo en Rafo , cinco onzas, y de los de color quatro onzas y, 
tres quartas,quartamas,omenosen vnds, y otros. 
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Rizos de hierro alco/y hierro baxo. 
O fe puedan labrar en menos cuenta quede fcfencay tres 

poicadasdetela, y quarentay dos de pelo /todasdea 
ochenta hilos. Y tramados con trama de fina, y limpia feda fubi* 
da, de a dos cabos al torcer.Y en peyne de vcinté y yna ligaduras, 
de á quarenta púas cada ligadura. Y en mar^a de dos cerdas de 
ancho, fia las orillas. Y en cada vna de ellas dos liftas de Teda bla-
ca, para que fe diferencie de los de tres pelos j y las demás liftas 
las ha de poder poqer el Fabricante de la color que quiíierc. Y fi 
traxeren mas de las dos liftas blancas (que ion las que correfpon-
den a la cuenca de dos pelos) han de incurrir en la pen̂ a dt mer
cadería fabricada contra Ley, Y el Rizo negro de hierro alto ha 
de pefar cinco onzas, y quarta, Y el de color quairo onzas, y tres 
quartas. Yfcl negro de hierro baxo, quatro onzas, y tres quartas. 
Y el de color de dicho hierro baxo, quatro onzas, y vna quarta 
cada vara. Y vnos, y otros de hierro alto, y baxo (como queda d i 
cho) quarta mas, órnenos. 

Felpas lifas. 
' Elpas lifas de hierro alto, y de hierro baxo, no íe puedan la¿ 

brar en menos cuenta que de quarenta y dos portadas de 
tela, y treinta y vna y media de pelo, todas de á ochenta hilos. Y, 
fe tramen con trama de fina, y limpia feda fubida, de a dos cabos 
al torcer. Y en peyne de veinte y vna ligaduras , de á quarenta 
púas cada ligadura. Y en la marca de dos tercias de ancho, fin las 
orillas. Y en ellas, en cada vna,ha de llevar vna iifta de feda blan
ca, y las demás de la color que quiíiere el Fabricante, para que fe 
diferencien ̂ de los Terciopelos. Y las dichas Felpas, afsi de hierro 
baxo, como las de hierro alto (que llaman pelufas, por el pelo lar
go que llevan, y todas han de labrarfe en vna mifma cuenta) han 
de pefar las negras quatro onzas cada vara. Y las de color tres 
onzas y media, quarta mas, o menos en vnas, y otras. 

Felpas á dos hazes. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de fefenta y tres 
portadas de tela, de á ochenta hilos cada portada. Y el pe

lo que haze al haz corto, ha de fer de treinta y vna portadas y 
media. Y el pelo que haze el haz largo, ha de fer de veinte y vna 
porcadas, todas de á ochenta hilos. Y fe han de tramar con trama 
de fina, y limpia feda fubida, 4C a dos cabos al torcer. Y en la 
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marca de dos tercias de ancho , défino á fino , fm las orillas (que 
las podra labrar el Fabricante de la color que quifiere , o hazerlas 
fin orillas, para la mayor facilidad de zurcirfe.) Y ha de pefar ca
da vara de las negras cinco onzas, y media. Y de las de color cin
co onzas, quaita mas, 6 menos en vnas, y en otras. 

Felpas quaxadas labradas. 

NO fe puedan labrar en menos cuenca, que de quarenta y 
dos portadas de tela, y treinta y vna y media de pelo, to

das dea ochenta hilos. Y fe tramen con trama de fina , y limpia 
feda fubida, de á dos cabos al torcer. Y en peyne de veinte y vna 
ligaduras, de a quarenta púas cada ligadura. Y en la marca de 
dos tercias de ancho, fin las orillas. Y en cada vna de ellas ha de 
llevar vna lifta de feda blanca (que corrcfponde á la que lleva la 
Felpa lifa) para que eftas fedifeféncien de los Terciopelos labra
dos , y las demás liftas de las dichas orillas puedan ponerfe de la 
color que quifiere el Fabricante. Y ha de pefar cada vara de las 
negras quatro onzas y media. Y de las de color quatro onzas, 
quarca mas,, o menos en vnas, y ©tras. 

Piñuelas, que llaman Terciopelados. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta , que de quarenta y 
dos portadas de tela, y treinta y vna y media de pelo,to-

dasde á ochenta hilos. Y fe tramen con ttama de fina, y limpia 
feda fubida, de a dos cabos al torcer. Y en peyne de veinte y vna 
ligaduras. Y en marca de dos tercias de ancho , fin las orillas. Y 
en cada vna de ellas ha de llevar vna lifta de feda blanca , para 
que fe diferencien de los Terciopelos labrados j y las demás liftas 
de la color que quifiere el Fabricante. Y ha de pefar la que llaman 
Rizada negra, tres onzas, y quarta. Y la de color de dicho gene
ro, tres onzas cada vara, quarca mas, b menos en vnas, y otras, Y* 
en efte genero de Piñuelas, b Terciopelados, fe comprehenden 
para la cuenta de portadas, de tela, y pelo, y pcyne,las Realzadas, 
Perfiladas, y Agorgoranadas, Efpolinadas, Encañonadas, Borda
das, y de tres altos. Pero han de pefar las negras de eftos géneros 
tres onzas, y tres quartas cada vara. Y de las de color tres onzas y 
media j y en vnas, y otras quarta mas, b menos. Con adverten
cia , que fe permite , que de los géneros referidos de Piñuelas, b 
Terciopelados (por la hermofnra de las labores, y que campee 
maisloviftofo de ellas) fe puedan labrar en peyne de a diez y 
ocho ligaduras, de á quarenta púas cada ligadura j con calidad. 



10 
que lleven treinta y feis pórta3as de tela , y treinta y feis porniJss 
de pelo, todas de á ochenta hilos. Y han de tiamarfe con trama de 
fina, y limpiafeda. Y tener la marca de dos tercias de ancho, fia 
las Otilias. Y en cada vna de ellas han de llevar vna lifta de feda 
blanca , para la diferencia de los Téreiopeíos que quedan referi
dos 5 y las demás liñas las ha de poder poner el Fabricante de la 
color que quifiere. 

Damafcos. 
'O fe puedan labrar en menoscuenta, quede ochenta y 
quatro portadas, de a ochenta hilos cada poitada", y fe tra-: 

mm con trama de fina,y limpia feda fub¡da,dc a dos cabos al tor
cer, y en peyne de veinte y vna ligaduras, y ea marca de dos ter
cias de ancho, fm las orillas; porque aunque antes fe labraba con 
vn dedo mas de ancho, fe ha confiderado fer mas vti l , que quede 
en las de dos tercias, con la mifma cuenta dcpartadas,porque íc-
ra mas tapido. Y las orillas las ha de poder poner el Fabricante de 
la color que quifiere, Y ha de pefar cada vara de los negros tres 
onzas y media, y del de coior treí onfcasj qu^rta mas, o menos en: 
ynos, y otros. Pero fe permkc,que fe puedan labrar Damafcos etí 
peyne de veinte ligaduras, con calidad , que lleven nueye hilos 
por pua,que correfponden á noventa portadas de á ochenta hilos^ 
Y en lo demás del pefo, y ancho han de fer .to4os conformes. 

Rafbs altos lifbŝ  y labrados, 
I f t k ' ' 'O fe puedan labrar en menos cuenta, que de ciento y vein-

te y feis portadas, de á ochenta hilos cada portada, trama-: 
dos con trama de fina, y limpia feda fubida, de á dos cabos al tor
cer. Y fe han de texcr en peyne de veinte y vna ligaduras, y en 
marca de dos tercias de ancho, fin las orillas; yen cada vna dolías 
fe han de poner tres Hilas de feda blanca (que es la feñal que cor-
rcfponde a eñe genero de Rafos, por tener tres telas de tafetán) y 
las demás ¡iftas las ha de poner el Fabricante de la color que qui^-
íierc. Y ha de pefar cada vara del negro eres onzas, y tres quartas, 
y del de color tres onzas y quarta, y en vnos, y otros quarta mas, 
o menos. 

Raíb bordado paííado de torzal de feda, 
o Efpolinados de dos cabos de torzal, 6 vn cabo 

de entorchado. 
O fe puedan labrar en menos cuenca , que He ochenta jr 
quatro portadas, de á Gerenta hilos cada portada, trama-

te 



¿os con trama de fina, y limpia fcda fubida^ de a dos cabos al corv 
cer. Y el torzal, o encorchado fea de fina, y limpia feda. Y fe hrá 
de tcxer en peyne de veinte y vna ligaduras, de a quarenta púas 
cada ligadora, y en marca de dos tercias de ancho, fin las orillas * 
y en cada vna dellas ha de llevar dos liftas de feda blanca (que es 
la feñal que cortcfpondé á dos telas de tafetán) y las demás liftas 
las ha de poder poner el Fabricante de la color que quiíiere. Y lia 
de pefar cada vara de los Rafos negros referidos quatro onzas, y 
de los de color eres onzas y media, y en vnos,y otros quarca maŝ  
o menos. 

Rafos lifos, y labtados. 
O fe puedan labrar en menos cuenta , que de ochenta f 
quatro porcadas de a ochenta hilos cada portada.Y fe haa 

de tramar con trama de fina, y limpia feda fubida, de á dos cabos 
al torcer. Y fe han de texer en peyne de veinte y vña ligaduras^ 
de á quarenta púas cada ligadura, y en marca de dos tercias de 
ancho, fin las orillas y en cada vna dellas han de llevar dos liftas 
de feda blanca ( que es la feñal, que coma el antecedente corref-
ponde a dos telas de tafetán ) y las demás liftas, de la colbr que 
quifierc el Fabricante. Y ha de pefar cad^ vara de los negros tres 
onzas, y de los de color dos onzas y mediá , y en vnos, y otrds 
quarca mas, b menos. Y fe declara, que dehaxo dé la cuenta,, pe
to , y marca de los Rafos referidos, fe coenprehenden los que lÍa-« 
mande Ginebra, Brocatos, Tapapiefcs con guarnicionas, y todo 
genero de qualquier Texido aísimilado á efta fabrica. 

Rafos que llaman Chorreados* 
O fe puedan labrar en peyne de menos cuenta ^ que dé 

veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas cada ligadura^ 
y tramados con trama de fina , y limpia feda ^ y en marca de dos 
tercias de ancho, fin las or illas, las quales fe han de diferenciar en 
efta forma : Teniendo ocho hilos por púa i afsi las liftas de Rafi^ 
como las de Gorgoran (queqorrcfpondeá ochenta y quatro por
tadas de a ochenta hilos cada portada) ha de llevar dos liftas de fe
da blanca en cada odlla.Y fi tuviere en las liftas del Rafo ocho h i 
los por cada pna , y feis en las del Gorgoran ( que feprrefponde á 
menos cuenca que las ochenta y quatro portadas) ha de llevar en 
vna orilla dos liftas de feda blanca, y en la otra vna lifta de dicha 
feda blanca, y las demás de la color que quifierc el Fabricance. Y 
efte genero de Texidos de Rafo, que llaman Chorreados, y los 
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que fe les afsimilaren, no fe puedan labrar en menos cuenta, que 
la referida, y con las fenales que correfponden á los dichos Texi-
dos. Y cada vara de los negros ha de pefar tres onzas, y de los de 
color dos onzas y media, en vnos^y otros quarca mas, o menos. 

Brocateles. 
"O fe puedan labrar en menos cuenca 3 que de cincuenta y 

dos portadas y media de tela, y diez porcadas y media de 
pelojtodas de á ochenta hilos. Y fe han de texeren peync de vein
te y vna ligaduras, de á quarenca púas cada ligadura. Y fe han de 
tramar con dos cabos de crama, y cada cabo fubido, de á dos ca
bos al toreen y que dichas tramas fean de fina, y limpia feda. Y 11 
fuere de dos lanzaderas el Brocatel, fea la otra lanzadera de á otros 
dos cabos, como la antecedente^ y la lanzadera que debe llevar de 
hilo, no pueda fer de Canamo,fino de Lino bien blanqueado,an-
tes de teñiife. Y ha de tener la marca de dos tercias de ancho, fin 
las orillas , que las pueda echar el Fabricante de la color que qui-
fiere. Y ha de pefar cada vara feis onzas, quatta mas, 6 menos. 

Gorgoranes labrados de torzal^ó entor
chado, 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de fefenta y tres 
portadas, de a ochenta hilos cada portada. Y fe han de 

tramar con trama de fina, y limpia feda ílibida, de á dos cabos al 
torcer. Y los torzales, ó entorchados, han de* fer de fina, y limpia 
feda. Y fe han de texer en peyne de veinte y vna ligadura*, de a 
quarenta púas cada ligadura. Y han de tener la marca de dos ter
cias de ancho, fin las orillas, y en cada vna dellas vna lifta de fe
da blanca, para que el Gorgoran fe diferencie del Tafetán. Y las 
demás liñas las hade poder poner el Fabricante de la color que 
quifierc. Y ha de pefar cada vara del Gorgoran negro tres onzas 
y tres quartas y del de color tres onzas y quarta , y en vnos, y 
otros quarta mas, o menos. 

Gorgoranes^Clamelotes, Ormeíies liíbs, 
labrados, y de Aguas. 

NO íe puedan labrar en menos cuenta que de fefenta y tres 
portadas, de a ochenta hilos cada poi tada. Y fq han de 

tramar con trama de fina, y limpia feda fubida, de á dos cabos al 
torcer , y en peyne de veinte y vna ligaduras, de a quarenta púas 
cada ligadura. Y han de tenerla marca de do í tercias de ancho, 
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fm las orillas, y encada vna de ellas vna lifta Ĵcfeda blanca (para 
que fe diferencien los géneros referidos del Tafccan) y las demás 
¡idas las ha de poder poner el Fabricante de la color que quifiere. 
Y ha de pefarcada vara de los negros dos onzas, y tres quarcaŝ  y 
de los de color dos onzas, y media, dos adarmes mas, o menos eu 
vnos, y en otros. Y en los géneros referidos fecomprehenden los 
Tabies de feda, Tercianelas, y ocro qualquier genero deTexido, 
que pueda afsimilarfe á e ñ o s , aunque el nombre fea diftinro. Y 
fe previene, que no fe puedan dar aguas á ninguno de loi Texi-
dos de feda referidos, que c(tuvieren en menos cuenta de la que 
queda expreífada *, y fi fe las dieren, incurra en la peña de merca-
deria fabricada contra ley. 

Picotes, ó Sargas de feda-

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de fefenta y tres 
portadas, de á ocherita hilos cada portada , y el punto fea 

de Cordoncillo, no de Rafo. Y fe l̂ a de tramar con trama de fina, 
y limpia feda fubida, de á dos cabos al torcer. Y fe han de texer 
en peync de veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas cada liga
dura. Y han de tener la marea de dos tercias de ancho, fin las or i 
llas j y encadavnadcllashan de llevar vna lífta de fedá blanca^ 
por fer eftos géneros de la miftna cuenta que los del Gorgoran; y 
las demás liftas las ha de poder poner el Fabricante de la color que 
quiíicrc. Y ha de pefar cada vara de los negros dos orizas y tres 
quartas, y los de color dos onzas, y media , eri vríos , y en otros 
quarta mas, o menos. Y fi fé tramaren con hiládillo , 6 maraña, 
han de pefar los negros tres ónzas y quarta, y los de cdlor dos on
zas, y tres quartas, en vnos, y otros quaftá más, b menos. Y fi fe 
tramaren con eftambre, han de pefár los negros quatro onzas y 
media, y los de color quatro onzas \ y vnos, y otros, quarta mas, 
b menos. 

Tafetanes dobles. 

NO fe puedan lábf ar etí menos cuenta , que de qüarerita y 
dos portadas, de á ochenta hilos cada portada, Y fe han 

de tramar con trama de fina, y limpia feda fubida, de á dos cabos 
al torcer. Y ha de llevar cada lanzadera á lo menos dos cabos de 
trama. Y fe han de texer en peyne de veinte y vna ligaduras, de 
á quarenta púas cada ligadura. Y han de tener la marca de dos 
tercias de ancho, fin las orillas, las qualcs podrá poner el Fabrica
re de la color que quifierc, con tal que no lleven lifta alguna. Y 
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cada vara de los negros ha de pcfar dos on^as y qüarta.y de los dé 
color dos oims', y en vnos, y otros dos adarmes mas, b menos^Y 
fe permite, que como eftén labrados en la cuenía^y pefo que que
da referide^fe le pueda dar luftíej y no aguas porqne fi fe les die
ren, ha de tenerfe por mercadería fabricada contra ley. 

Tafetán doble, que llaman Eípolin^ 
o Embutido» 

NO fe pueda labrar en menos cuenta , que de quarema y 
dos portadas de tela, y quarenta y dos portadas de pelo, 

todas de á ochenta hilos. Y fe ha de tramar con traína de fina , y 
limpia feda fubida, de a dos cabos al torcer. Y fe ha de ccxer en 
peync de veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas cada ligadu
ra. Y ha detener la marca de dos tercias de ancho ^ fin las orillas., 
las quales ha de poder poner el Fabricante de la color que quifie-
re. Y hade pefar cada vara de los negros tres onzas, y de los de 
color dos onzas y raedia> y en vnos, y otros quarta mas, 6 menos, 

Buratos de toda feda. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta,que de quarenta ydos 
portadas, de á ochenta hilos cada portada. Y fe han de 

tramar con Requemado de fina, y limpia feda. Y fe han de texer 
énpeyne de veinte y vna ligaduras^ á quarenta púas cada liga
dura. Y han de tener la marca de dos tercias de ancho, fin las or i 
llas , las quales podra poner el Fabricante de la color que quifie-
rc , con tal que no lleve liftas. Y ha de pcfar cada vara del negro 
dos onzas, y tres quartas, y del de color dos onzas y media, quar-j 
ta mas, o menos en vnos, y otros. 

Buratos de fedâ  y lana. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta , que de quarenta y 
dos potradas, de á ochenta hilos cada portada. Y fe han de 

tramar con cftambre de lana fina. Y fe han de texer en peyne de 
yeinte y vna ligaduras , de á quarenta puás cada ligadura. Y han 
¡de tener la marca de dos tercias de ancho, fm las orillas, las quales 
jodra poner el Fabricante de la color que quifiere^on ral,que no 
leve liftas. Y ha de pefar cada vara de los negros tres onzas y 
quarta, y de los de color, o blancos, para Mantos Capitularcs,dos 
onzas, y tres quartasj y en yjips, y otros quarta mas, o menos. 

í si Ana-



Anafayas hegras/de col<)l% ó blancas. 
O fe puedan labrar en menos cuenta, que de qu.ireata y 

dos poicadas , de a ochenta hilos cada percadai Y fe hati 
de tramar con hiladíllo defeda, o maraña de feda. Y fe han de te-
xer en peyne de veinte y vná ligaduras $ de á quarenía púas cada 
ligadura. Y han de tener la marca de dos tercias de ancho^íin las 
orillas j las quales podrá poner el Fabricante de la color que qui-
ficre , con tal, que no lleven liftas. Y ha de pefar cada vara de la 
negra tres onzas y y de la de color , b blanca ^ dos onzas ^ y tre^ 
quartas \ y en vnas, y otras quarta mas, ó menos. 

Tafetán doble labrado \ que llaman Cata-
lofa, o BordadÍIÍQ. 

NO fe puedan labrar en ménos cuenta, que de quarenta y dos 
portadas, de á ochenta hilos cada portada. Y fe han de tra

mar con trama de fina , y limpia feda fubida , 4s a dos cabos al 
torcer. Y fe han deiexer en peyne de veinte y yna ligaduras , dé 
á quarenta púas cada ligadura, Y ha de tener la marca de dos ter« 
cias de ancho , íin las orillas ¿ las quales ha de poder poner elFa-* 
bricante de la color que quifiere, con tal/que nd lleven Uftas. Y 
ha de pefar cada vara de los negros dos onzas y media , y de los 
de color dos onzas y quart^ \ y en vnos 5 y otros quarta mas, o 
menos. 

Tafetanes Gcneillos. 
I V J O f e puedan labrar en menos cuenta, qué de quarenta y doá 
*• ^ portadas, de a ochenta hilos cada portada. Y fe han de tra
mar can vn cabo de trama de fina, y limpia feda fubida, de a dos 
cabos al torcer. Y fe han de texer en peyne de veinte y vna liga
duras, de á quarenta púas cada ligadura. Y han de tener la marca 
de dos tercias de ancho. Y no fe les pueda echar orillas de color 
diferente de la tela, aunque fean labrados. Y ha de pefar cada va
ra de los negros diez y fiete adarmes, y de los de color quinze 
adarmes \ y en vnos, y otros vn adarme mas, o menos. Y deba-
xo de la mifma cuenfea, y pcfq referido fe incluyen los Tafetanes 
ccncillos de luftre. 

Mantos de Pcynes de Sevilla. 
O fe puedan labrar en menos cuenta , que de quarentá 

portadas, de á fefenta hilos cada portada. Y fe han de 



tramar con pelo fino, y limpio fubido, de a dos cabos al torcer, y 
no fe tramen con trama^ni pelo grucíTo,)^ fe han de cexer en pey-
ne de veinte y ocho ligaduras, de a quarenta púas cada ligadura. 
Y han de tener la marca de d̂ os tercias de ancho , con ks orillas. 
Y cada pieza de manco ha detener diez y ficte varas. Y ha de pe-
far doze onzas y media, y en cada pieza quarta mas y o menos. Y 
fe previene no fe puedan labrar de menos cuenta, y pefo del que 
queda referido , por el engaño que puede aver de vcnderfe vnos 
por otros; pero fe permite, que fe puedan labrar de mascuenta,y 
pefo para quien losquifiere ; con declaración , qucfi fueren de 
mas, o menos varas, fuba, o baxe el pefo que fegun ellas les cor-
reípondiere, y no fe les pueda dar prenía. 

Manto de Torcidillo , que llaman 
9 Requemado. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de quarenta 
portadas, de a quarenta y ocho hilos cada portada. Y fe 

han de tramar con requemado, o torcidillo,de fina, y limpia feda. 
Y fe han de texeren peyne de veinte y quatro ligaduras,dc á qua
renta púas cada ligadura. Y han de tener la marca de dos tercias 
de ancho, con las orillas. Y hade tcaer cada pieza de manto ca
torce varas. Y ha de pefar Ocho onzas cada pieza , quartamas, o 
menos. Pero fe permitejque fe puedan labrar de mas cuenta, y pe
fo para quien los quifiere; con declaración, que fi fuere de m3s,o 
menos varas, fuba, o baxe el pefo , que fegun ellas les corrcfpon-
dieren. 

Mantos de Humo. 

NO fe puedan labrar en mends cuenta que de veinte y dos 
portadas, de á ochenta hilos cada poi tada.Y tela,y trama 

han de fer de requemado, de fina,y limpia feda.Y fe han de texcr 
en peyne de veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas cada liga
dura. Y han de tener la marca de dos tercias de ancho,con las ori
llas. Y ha de pefar cada vara media onza,adarme mas, 6 menos. 

Burato claro para Velos. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de veinte y qua
tro portadas, de a ochenta hilos cada portada. Y fe ha de 

tramar con cñambre de fina, y limpia lana. Y fe ha de texer en 
peyne de veinte y quatro ligaduras, de a quarenta púas cada liga
dura. Y ha de tener la marca de dos tercias de ancho, con las ori

llas. 
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lias. Y ha de pefar cada Vara del negro onza y mtdli, y del blan
co onza y quarta 5 y en vnos, y otros dos adarmes mas, o menos, 
Y no fe permite, que fe labren de mayor pefo, porque efte gene
ro folo firve para velos de Monjas, y para que no puedan equi-
yocarfe con el buraco de tela de tafetán. 

Pañuelos, 
O fe puedan labrar en menos cuenta , qoe de veinte y vna 
portadas, de á ochenta hilos cada portada , y en peyne de 

veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas cada ligadura. Y han 
de tener la marca de dos tercias de ancho con las orillas. Y fe han 
de tramar con hiladillo, o maraña. Y fi fe tramaren con trama, 
fean de fina, y limpia feda fubida, de á dos cabos al torcer. Y fi fe 
tramaren con trama,que no fea efpecie de feda, no puedan llcyaE 
otro genero de trama. Y no fe les feríala pefo, por las diferencias 
de tramas de que fe componen. Y fi los quifíeren hazer de labo
res, han de tener quarenta y dos portadas^ de a ochenra hilos cada 
porcada, y dicha marca, y pefo. 

Chameloton> ó Teleton; 

NO fe pueda labrar en menos cuenca , que de ochenta y 
quacro porcadas,de á pehen^ hilos cada portada. Y fe han 

de tramar con trama de fina,y limpia feda fubida, de a dps cabos 
al corcer. Y fe han de texeren peyne de veinte y vna ligaduras, 
de á quarenca púas cada ligadura. Y han de cener 1̂  marca de dos 
tercias de ancho, fin las orillas, en las quales ha de poner el Fabri
cante dos liftas de feda blanca, que es la feñal que correfponde a 
a dos telas de cafetan,y las demás liftas pondrá de la color que qui-
fiere. Y ha de pefar cada vara del negro quatro qnzas^ del de co
lor tres onzas y media, y en vnos, y otros quarta mas, o menos. 

Liga ^ ó Colonia de á tercia de ancho. 

NO fe pueda labrar en menos cuenta,qujE de diez y feis por
tadas, de á ochenta hilos cada portada.Y ha de Ueyar qüai 

tro hilos por cada púa del peyne. Y fe ha de tramar con trama de 
fina, y limpia feda fubida, de á dos .cabos al torcer. Y ha de pefar 
cada vara de la negra media onza, y de la de color fiefe adarmes, 
y en vna, y otra adarme mas, b menos. 

Ligado Colonia de feínia de ancho. 
O fe puedan labrar en menos cuenta , que de ocho poe
tadas de á ochenta hilos cada portada, y ha de llevar qua

tro 
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tro hilos por caáa púa del peyne. Y fe ha de tramar con trama de • 
fina^ y limpia feda fabida, de á dos cabos al torcer. Y ha de pefar 
cada Vara de la negra quatro adarmes. Y de la de color tres y mc-̂  
dio; y en vnas, y otras nsedio adarme mas, o menos. 

Liga, ó Colonia de á ochava de ancho. 
O fe puedan labraren menos cuenca^que defeis porcadas, 
de a odbenía hitos cada portada. Y ha de llevar qoacro 

hilos por cada püa del péyne.Y fe ha de tramar con craro^ de fiiia5 
•y limpia feda fubida, de á dos cabos al torcer*. Y ha de pefar cadá 
vara de la negra tres adarmes, y la de color dos adarmes y medio¿ 

, Colonia de ancho ordinario. 
O fe puedan labrar en menos cucnca,que de ochenta pdag 
el peyne , y quatro hilos por cada púa del. Y fe lia de tra

mar con trama de fina, y limpia feda fubida^e á dos cabos al tor
cer. Y han de pefar nueve varas de las negras vna oi^a.y no me-; 
nps,y de las de coloreas nueve varas catorce adarmes^y no menos*; 

Lifton, ó media Colonia. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que de quarenta pilas^ 
de á quatro hilos por púa , tramado con trama fie fina , y 

limpia feda. Y han de pefar cada nueve varas de los negros me
dia onza 5 y no menos: y las nueve varas de los de color, fíete 
adarmes, y no menos. 

Medios Liftones.que llaman Reforzada. 
I ^ T O f e puedan labrar en menos cuenta, que de veinte púas, de 

^ á quatro hilos por cada púa. Y fe han de tramar con tra
ma de fina, y limpia fedafubida,de a dos cabos al torcer. Y hade 
tener cada piezafefenta y quatro varas.Y refpe&o deque fe ven
den por piezas, ha de pefar cada pieza de las negras dos onzas, y 
de las de color vna onza, y tres quartas j y en vnas, y otras va 
adarme mas, o menos. 

Cintas angoftas.que llaman Bocadillo. 
TWÍOfc puedan labrar en menoscuenta, que de quarenta hilos. 

Y fe han de tramar con trama de fina,y limpia feda fubida, 
de á dos cabos al torcer. Y ha de tener cada pieza fefenta y quatro 
varas. Y rcfpedo de que fe venden por piezas, ha de pefar cada 
pieza de las negras vna onza, y de las de color catorce adarmes \ y 
v€n ynaj, y otras adarnac mas, b menos. Me-



Medias de pbfo, como las de Toledo, 
As de punto ordinario para hombre han de pefar qmcro oti-

_ j zas, y quarta cada par, y lo mifmo las de color? quaiía mas, 
ó menos, en vnas, y otras: y las de müger dos onzas y media, y 
no menos. Y vnas, y otras han de fei: de pelos finos fubidos, de a 
dos cabos, y no de trama. 

Medias de pünto, como las de Milán. 

HAn de pefar las negras de pantorrilla para hombres tres on-: 
zas y ñiedia,y las de color tres onzas y quarta jy las de ríia-

ger dos onzas: y las de arrugar del mifmo punto de Milán , las 
, negras quatro onzas y media cada par i y las de color quatro ori
zas. Y en efte mifmo pefo fe comprchenden las medias labradas 
en telar. Y todas han de fer de pelo fino fubidoj de á dos tabos al 
torcer. 

Y es declaración, quetodos los géneros de texidós que tuvie
ren color que toque a colorado, o a morado , como fon carmefi^ 
columbino, violeta, o caracucho , han de tener la cochinilla que 
pertenece a la tintura de ^ada libra de feda deftas colores, afsi en 
látela, pelo^ y trama> como en las orillas, aunque fean rofadas, o 
rofa feca (que tambienje pertepece) y que de oua forma no fei 
puedan fabricar las colores referidas. 

También fe advierte 5 que la marca de dos tercias de ancho,-
que han de tener todos los texidos que quedan mencionados eti 

. cada vno dellos, han de fer dos tercias de vara Caítellana. Y afsi-
l mifmo, que los texidos que fe labraren de mas ancho que las dos 
. tercias referidas, ayan de llevar la cuenta de mas hilos,y pefo que 
le correfpondiere al ancho que fe.lcs aumentare. Advirtiendo, 
que efte fe aumente con proporción ajuftada a <jue fea de tres 
quartasde dicha vara Caftellana, u de vna vara^ú de vara,y tercia. 

Que todos los texidos fe han de hazer con feda, que efte bien 
blanqueada antes de darfe las tintas^ Y han de fer bien cerrados, 
y tapidos, porque viniendo claros, no ferán de la calidad que 
queda eñablecida. 

Telas de Plata, y Gro /que fe fabrican en 
punto, y cuenta de Rafo. 

Raíbs de Oro paíTado» 
O fe puedan labrar en menos cuenta,que de ochenta y qúa-, 

tro portadas^ dea ochenta hilos cada portada, y en peyñc 



de veinte y vna ligaduras, de a ochenta púas cada ligadura. Y fe 
han de tramar con trama de fina, y limpia feda fubich, de a dos 
cabos al torcer. Y la hilanza del torzal de plata, b oro ^ ha de fer 
cubierta con hoja de holgado, fobre limpia, y fina feda. Y ha de 
tener la marca de dos tercias de áncho , fin las orillas , y ca cada 
vna de ellas dos lifUs de feda blanca , y las demis las ha de poder 
poner el Fabricante de la color que quifierc, Y fi fuere folamente 
paíTado con vn torzal de plata, b oro, hade pefar cada vara cinco 
onzas, quarta mas, b tnetids. 

Rafos Brocatos con flores de feda.y oro^ 
opiata. 

NO fe puedarilabrar en mefios cuenta, que de ochenta y qua-
tro portadas, de a ochenta hilos cada portada. Y fe han de 

texer en peyne de veinte y vna ligaduras, de á qiiarcnta púas ca
da ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina, y limpia feda 
fubida, de a dos cabos al torcer. Y h i flores de pro , b plata , han 
de fer de dos torzales hilados, cubiertos con hoja de holgado, fo
bre limpia, y fina feda. Y han detener la marca de dos tercias de 
ancho,» fin las orillasiy en cada vfla de ellas dos Hiláis de feda blan
ca , y las demás lás ha de poder poner el Fabricante de la color 
que quifiere. Y ha de pefaí Gádá Vara tres ofíásas y medíá, quarta 
mas, b menos. 

N 
Xergas de plata de filigrana dobles, 

'O fe püedan labrar en fílenos cuenta , que de ochenta y 
quatro portadas de a ochenta hilos cada portada.Y fe han 

de texer en peyne dé veinte y vna ligaduras de á quarenta púas 
cada ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina, y limpia fe
da, fubida de a dos cabos al torcer. Y fe han de texer con dos tor
zales de plata , b oro á cada lanzadera , hilados con hoja del hol
gado, cubiertos fobre limpia, y fina feda. Y han de tener la mar
ca de dos tercias de ancho, fin hs orillas, y en cada vna dellas dos 
liftas de feda blanca , y las demás las ha de poder poner el Fabri
cante de la color que quifiere. Y ha de pefar cada vara cinco on^ 
zas y media, quarta mas, b menos. 
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Telas de Plata, y Oro, que fe fabrican en 
cuenca de Gorgorán, y punto de S«arga. 

Cortes ricos de Plata^v Oro para Orna-
• / w 

mentos. 
O fe puedan labrar en menos cuenca^ que de fefenta y tres 
portadas, de á ochenta hilos cada portada. Y fe han de ce-

xcren pcyne de veinte y vna ligaduras, de á quatenta púas cada 
ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina, y limpia feda fu-
bida , de a dos cabos al torcer, Y fe han de cexer juntamente , o 
cfpolinar con dos torzales de oro , b plata, hilados con hoja de 
holgado fobre limpia, y fina feda. Y juacameme fe han de cexer 
con hoja de holgado por hilar. Y han de t^ncr la marca de dos 
tercias de ancho , fin las orillas, y en cada vna dcllas vna lifta de 
feda blanca j y las demás ha de poder poner el Fabricante de la co
lor que quifiere, y ha de pefar cada vara cinco Onzas, quarca mas, 
o menos. 

Telas de Plata, y Oro, que fe fabrican eü 
cuenta de Tafccan. 

Primavera de plata con flores de fqda. 

NO fe puedan labrar en menos cuenta ^ u c de quarentsí 
y dos portadas,de a ochenta hilos cada portada. Y fe hati 

de texer en peyne de veinte y vna ligaduras, de aquarenta púas 
cada ligadura. Y fe han de tramar con trama de de fina &f limpia 
feda ,fubida de á dos cabos al torcer, y juntamente con hoja de 
plata por hilar. Y han de tener la marca de dos tercias de ancho, 
fin las orillas*, las quales ha de poder poner el Fabricante de la co
lor que quifiere. Y ha de pefar cada vara dos onzas y ífledia,quar-
ta mas, 6 menos. Y fi fueren efpolinados de plata, b oro, ha de 
fer con dos torzales de hilanza cubierta con hoja de holgado fo
bre limpia, y íiaa feda. Y ha de peíar cada vara deíle genero tres 
onzas, y mediai quarta mas, © menos. 

Tela paíTada, ó Bordado. 
O íe puedan labrar en menos cuenta, que de quarenta y dos 

portadas, de á ochenta hilos cada porcada. Y fe han de te-
jeer en pcyne de veinte y vna ligaduras, de a quarenta púas eada 
ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina^y limpia feda fu-

N 



hidzydti dos cabos al torccr.Yfe ha de tcxer co vn torzal de pía-
«a^ G oro hilada fobre fina, y limpia fcda. Y han de tener la mar
ca de dos tercias de ancho , fin las ocillas, las quales ha de poner 
el Fabricante déla color que quiíiere. Y ha de pefar cada Vara de 
látela referida quatro onzas, quarta mas, o menos. 

Tela paitada 9 que llaman Sarga de plata. 
o Vcrguilía. 

NO fe pueda labrar en menos cuenta, que de qüarenta y dos 
portadas , de áochenta hilos cada porcada. Y fe ha de te-

xer en peyne de veinte y vna ligaduras^de á quarenta púas cada l i 
gadura. Y fe han de tramar con trama de fína,y limpia feda fubi-
da, de á dos cabos al torcer. Y fe han de texer con vn torzal de 
plata , o oro hilado fobre limpia j y fina féda, y juntamente con 
hoja de plata por hilar. Y ha de tener la marca de dos tercias de 
ancho, fin las orillas; Y ha de pefar cada vara tres onzas y media, 
quarta mas, b menos.Y fi fueren cfpplinadas de flores de oro,han 
defer de dos torzales de hilanza cubierta con hoja Je holgado fo
bre fina, y limpia fcda. Y ha de pefar cada vara defte gehero qüa-5 
tro onzas y media, quarta mas, ó menos. 

Lamas >j ó Tabies labrados de plata, ó oro 
por hilar, 

NO fe puedan labrar en menos cuenta, que dé quarenta y 
dos portadas , de á ochenta hilos cada portada*. Y fe han 

tíe teier en peyne de veinte y vna ligaduras, de á quarenta púas 
cada ligadura,Y fe han de tramar con trama de fina^ y limpiafeda. 
fubida, de a dos cabos al torcer, y juntamente con hoja de plata,; 
b oro por hilar, Y han de tener la marca de dos tercias de ancho, 
fin las orillas. Y ba de pefar cada vara tres onzas, quai ta mas, q 
inei|os. 

Lamas llanas de aguas de plata. 

NO fe puedan labrar é a menos cuenta ^ que de quarenta 
y dos portadas, de á ochenta hilos cada^portada. Y fe har; 

de texer en peyne de veinte y vna ligaduras, de a quarenta púas 
cada ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina , y limpia fe-
da, fubida de á dos cabos al toreer,y juntamente con hoja de pla
ta, b oro por hilar. Y ha de pefar cada vara tres onzas,quarta mas, 
g©?S9?« X b ^ ñ é ^ \ ^ K \ ^ ^ ^ A 0 d0* BgiáiS 4°. ancho, fin Ia$ 



orillas. Y fi fuere texida de vna lánzacfera de phti ^ o oroj ha d i 
peía r tres onzas y media, vna quar camas, o menos. 

Telas de plata^ ó oro f i n labür^ qae llamart 
Rcílaño. 

O fe püedan lábrar en menos cuenta , que de ^uarcnca y 
dos portadas, de a ochenta hiles cada pareada. Y fe han 

de texer eti peync de veinte y vaa ligaduras, de a quarenta púas 
cada ligadura. Y fe han de tramar con trama de fina^ y limpia fe-
da,fubida de a dos cabos al torcer5, y juntamente con hoja de pla
ta, o oro por hilar. Y han detenerla marca de dos tercias de an
cho, fuera de las orillas. Y ha de pefar cada vara tres onzas y me
dia, vna quarca mas, o menos. 

Telas de plata ,, Ó oro/qué llaman Relám
pagos, 6 lampazos. 

O fe puedan labrar en menos cuenta , qué de/quarenta y 
dos portadas, de á cclienta hilos cada portada. Y fe ha» 

de texer en peyne de veinte y vna ligaduras j de a quaréhea púas 
cada ligadura. Y fe han de tramar con tranca de fina, y limpia feda 
fubida, de a dos cabos ai torcer, y juntamente con hoja de plata 
por hilar. Y han de tener la marca de dos éercias de ancho, fin la¿ 
orillas. Y ha de peíar cada vara tres onzas y media, vna quarta 
mas, 6 menos. Y fi fueren efpolinados con flores de dro, opiata^ 
}ia de fer de torzal hilado fobre limpia , y fina feda con hoja de 
holgado Cubierto. Y ha de pefar cada vara de cite genero quatro 
onzas, vna quarta mas, o menos. 

Sargas ligadas de plata . y oro,; para Orna-

"O fe puedan labrar en menos'cuenta , que de quarenta f. 
dos portadas, de á ochenta hilos cada portada, Y fe haii 

de texer en peyne de veinte y vna ligadurasde á Quarenta pua^ 
cada ligadura. Y fe han de tramar coh trama de fina, y limpia feda 
fubida , de á dos Cabos aitorcer > y juntamente con vntorzal de 
plata, o oro hilado con kojá de holgado fobré limpiayy fina feda^ 
y con hoja de plata por hilar. Y ha dé tener la marca de dos ter
cias- de ancho, fin las orillas. Y Ha,de peías cáda vara quatro on^ 

vna quarta mas¿ o menos. 



14 
Xergas cencillas de plata^y oro de filigrana 

NO fe puedan labrar en menos cuenta - que de quarenta y 
dos poitadas^ca ochenta hilos cada portada. Y fe han de 

texei en peyne de veinte y vna ligadüras^e á quarcnta púas cada 
ligadura. ^ fe han de tramar con trama de fin3i y limpia feda íli-
bidajde á dos cabos al torcer, y juntamente con vn torzal de pía-
U> 6 oro hilado, cubierto con bojade^liolgadofobre fina, y lim
pia feda. Y ha de llevar hoja de plata por hilár. Y'ha de tener la 
ínarca de dos Ectcias de ancho, fin las orillas. Y ha de pefar cada 
vara quatro onzas, vna quarta mas, o menos. 

Velillo de plata fino. 

NO fe pueda labrar en menos cuenta, que de cuarenta y 
dos portadas, de á ochenta hilos cada portada. Y fe ha de 

texer en peyne de Veinte y vna ligaduras, dea quarcnta púas cada 
ligadura. Y fe ha de tramar con hoja de plata , que llaman Co
mún. Y ha de tener la marca de dos tercias de ancho , con las 
orillas. Y ha de pefar cada vara onza y media, dos adarmes mas. 
o menos. 

Y fe declara > que todos los generas que fe contienen en la 
cuerna de quarcnta y dos portadas , qim correfpQnden a tela de 
tafetán, no fe permite que en las orillas tengan liftas de feda blan
ca, porque fe diferencien de los géneros de mas cuenta. 

Y afsimifmo fe declara, que rcfpcdo que todos los texidos de 
tela de plata, y oro fe reducen a los tres géneros exprcíTados, que 
fon, cuenta de Rafo, cuenta de Gorgorán , y cuenta de Tafi tan, 
afsilos que fe labran en eños Reynos, como los quie vienen de 
fuera dcllos, aunque fcan con diferentes nombres ^ han de tener 
la cuenta, pefo, marca, y fenal de los géneros a que fe afsimilaren. 
Y no viniendo en cfta forma, incurran en la pena de la ley c í k -
blecida. 

Y refpcdh) de que los texidos de oro , y plajDarnOipjucden te
ner el p fo tan ajüftado!,por la variedad de labores, realzes,o brif-
cade dellas, afsien lo paíIado,como en lo efpolinadojpor las nue
vas inventivas que fe hazen, o podeife mieaclar lo dípolinadp con 
lo paífado, y con lo brifeadó v y afsimifmoíconcuütmen vna mif-
itta pieza cfpolinado , paífado, brifead^ para que noí pueda ayer 
engaño alguno , afsien las telas que quedan referidas , como las 
<juc fueren quaxadas, y las demás que fe fabricaren délas calida

des 



des que quedan referidasj yfe fepan Usplátas j y oros que ha d^ 
llevar cada genero de texidos, afsi dobles, como cencillos : Se or
dena i que cada media ochava (que fon tres dedos de la Vara GaL 
tellana) aya de tener las platas^b oros que fe referirán bn íos capi-
tulos figuientes. Y para que cño fe pueda exeeucar con mas faci
lidad, los Veedores, 6 perfonas que huvieren de reconocer las ro-. 
pas, han de tóedir con vn compás la.rnedia ochava por el laírgo de 
la tela, y contarlas platas,o oros que incluyere de punto apuñeo. 
Y íi no tuviere las que corrcfpondidrcn á cada generoiafsi dobles, 
como cencillas, dos platas, 6 oros m á s , o menos en cada media 
ochava, la tela fe ha de dar por falta de ley. X Jas platas, o oros 
que ha de tener los géneros de texfdos que qüedañ expreífadosi 
han de fer las figuiences.-

Rafos de o f t í > f pla(;a, 
An detener en la medida de la media ochava fefenca pla

tas, b oros cenciHis > fí fúéréfi paíTadas \ Y dobles de las 
cfpQlinadas. 

Brocatos eípolinadosf 
An detenéf en la itiedida á c ^ media ochava íeíenta pías 

Xergas deliKgranás de plata doBles. 
An de tener en la medid^ 4° â ochava cincuenta 

platas^oblés, b oros. 

Cortes ricos para Orname^^ 
An de tener en. la medida de la mcdiajoeíiavaíeíema hojai 

dier plací,-y ttétófáíofos dbBícs.: 

Primaveras de plajeâ  

HAndc tenct enfó ^níc-didk^ lk* media, ochava fefenta hd-i 
juelasdc platal^f fi fueren cfpolinadas > fefenta oros da~ 

Telas paíTadas, Q Bordados. 

I T 
I T 

OÜJÍlSÍTi XODIXSJ 3 U ^ > < 

Étn-jk-dmt^m^SL' i t ícdidk^e' lám^y ochava ^iiarerita y 
l feis placad cfeíiofutlas ] y dttas q ú k í c ^ y ícis (íe toízaí 
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Sargas de plata ̂  ó Vcrguillas, 

nados. 
Lamas labíádais/ó Tábies. 

AB dt; tener t h la medida de la media ochava cíncuehtá 
platas de hojuela > y cincuenta de platas de torzal cenci-

Has. Y fi fueren efpoiinadas, cincuenraoros dobles en los erpoli-
* ¡Oí .o^bíl 

J X ¿IU1C5. 
H fJÜp tOW O.ÍI.J íi '•• ' i L i a o : » 7 t í » » ^ 

An de tener én la medida dé la media ochava (Juarcíitá y. 
feis platas de hojuelas. 

Latrías llanaŝ  y de aguas. 
An de tener en la medida de la media ochava tiricuéntay 
• feis platas de hojuela. Y fi fueren de vna laazadcra^ han dé 

tener cien platas dé hojuela.' 

'/ i i . t i pltano*; 

HA de tener en la medida de la media ochava cien platas dé 
hojuela. j • rwffv?V,} .•'•03£DO"i'1 

RelampagQŜ  ó Lampazos. 

HÁn de tener en la medida de la media ochava ciett platas cí^ 
hpjuela. Y íi fueren cípol imdos, cien oros los eípol^ 

nados de torzal cencillos. ' :[ 

Sargas para Ornamentos. hj 

HAn de tener en la medida de U media ochava ciutiíenta plá-̂  
tas de hojuela, y cin¿uénf a platas de torzal cencillas. 

Xergas de filigrana de plata cencilla| 1 
Ande tener enla medida de la media ochava cincuenta pla-j 

tas de hoju^b, y cincuenta platal'de torzal cencillas. 

Velilid de plata. 
O fe le puede dar humero de platas ¡ porque no lleva 

tramai 

toque a Colorado, Q?a Mo^do^comoJ^, GarmeG5€olumbin¿>; 
Violeta,oC^acucho , ha Retener la Cochinillaqsac!perteneced 

fe 



h tintlira de cada libra de feda deftos colore^ afsí en !a tela , oe^ 
fo, y marca, como en las orillas, aunque ftan rofadas, 6 refa fe-
ca (que también le pertenece) y que de otra forriia no fe puedatt 
fabricar los colores referidos. 

• Y fe previene, que rodos los texidós ñiencíonados de plata, y 
oro , que fe labraren en cuenta de quarenta y dos portadas de á 
ochenta hilos cada portada, han de fer. las telas de feda gorda^que 
por lo menos antes de texerfe ha de pefar cada vara de pie dozc 
adarmes. ^ ? , 

También fe declara , que no fe hade poder hilar plata pará 
ningún texido fobre feda dorada, porque no parezca fer oro, Y 
que no fe hile plata, que no fea hoja holgado , a lo menos. Y qué 
noíetexa, ni fe hile, ni labre el Tirador de Oro pUta que iíaman 
hoja de Sarga. Y afsimifmo, que no fe hile plata fina fobre hilo> 
ni plata faifa fobre feda, fino al contrario, hilando plata fina fo« 
bre feda, y plata faifa fobre hiló, para evitar los fraudes, y enga
ños grandes, que en eftofe cometen. 

Y también fe ad vierte^ que la marca de dos tercias de aíicho¿ 
que han de tener todos los texidos, afsi de oro, y plata, como Ips 
de feda (que quedan mencionadas en cada vna dellas) han de fer 
dos tercias de vara Gaftellana. Y afsimifmo, que los texidos qua 
fe labraren de mas ancho qúe las dos tercias, ayan de llevar la 
cuenta de hilos, y pefo mas, que le corrcfpondiere al ancho que, 
fe les aumentare > advirtiendó, que efte fe aumente con propor-j 
cion ajuftadaa que fea de tres quartas de vara Gaftellana , u de 
vna vara, ü de vara y tercia. 

Que para quelostcxidos, afsidefeda , como de plata, y oro; 
puedan labrarfe con la calidad, y bondad que queda prevenida^ 
los Tiradores de plata, b oro , Hiladores j y Torcedores de feda¿ 
y Tintoreros, ayan de obfervar pretlífamente lo eftablecido en 
fus Ordenanzas, fin que por razón de coftumbre,ú de tolerancia 
puedan dexar de obfervar lo eftatuido en ellas > porque de no 
averias guardado, fe hafeguido el deferedito á las Fabricas deftos 
Reynos. j 

Y para que cfto tenga la debida execucion , los Veedores , o 
Mayorales de la Cafa del Arte de la Seda , juntamente con log 
Veedores de los Tiradores, Hiladores, Torcedores, y Tiptoreros^ 
puedan vifitar las cafas délos Tiradores, y las de los Hiladores^ 
y Torcedores, y fus Tornos, y las dfe los Tintoreros, y fus Tintes^ 
íiempreque les pareciere conveniente, Y los Yecdores de cacta 



Vno de los dichos Gretriios fean obligados á contm rir ficmpre 
íque los llamareíi los Veedores , o Mayorales de la Gafa del Arte 
Mayor de la Seda : y íi no lo hizieren luego , puedan los dichos 
Veedores o Mayorales de la Cafa del Arte Mayor de la Seda, pa
ra evitar todo genero de fcaudcs, elegir las períonas de cada vno 
de los dichos exercicios, que fueren de fu mayor fatisfacciun, pa
ta hazer promptamente la vifita que les pareciere ^ fin que pueda 
poner impedimento alguno para ello. Y en cafo que los Vee
dores i b Mayorales de la Cafa del Arte Mayor de la Seda , y los 
de los dichos Gremios 3 no fe conformaren , el Juez de las Fa
bricas nombre tercero, que fea perito eíi el exerdeio fobre que 
fe hiziere la vifita ^ y lo que la maybr parte declarare, fe exe-
eute , fin dar lugar i litigio. Y puedan compeler los Veedores^ 
oMayorales de la Cafa del Arte Mayor de la Seda á las perfonas 
que nombraren, en cafo de no concurrir los Veedores y con pri-
fion á que vayan á hazer la vifita , fin que fe les admira caufa 
alguna para dcxarla de hazer. Y qualefquicra juílicias les de-
-ban dar favor, y ayuda Gemprc que fe la pidieren, para poderlo 
executar. 

Que fi los Tiradores de plata , b oro , como los Hiladores 
Torcedores, y Tintoreros, no cumplieren con lo que queda ef-
tatuldo ^ paguen el daño , eftimado por dos perfonas peritas, f 
tercero, en cafo de difeordia s y tres mil maravedís por la prime
ra vez, y por la fegunda a arbitrio del Juez de las Fabricas, y lá 
jaena pecuniaria aplicada por tercias partes. 

Que todas las manifaturas, y fabrkas referidas para el ajuftc 
déla ley, cuenta,y pefo, feayan de reconocer por los Veedores 
de la Ciudad , Villa , b Lugar donde fe fabricaren. Y fiendo de 
ley, las puedan poner elfello de plomo que han de traer, en c|ue 
por vna parte han de venir las Armas de la Ciudad, Villa , b L u 
gar , y por la otra el nombre del Veedor, b Veedores que las fo
llaren , que le han de infeulpir defpues de reconocida la pieza , y 
fe ha de poner en el mifmo texido de ella, y no fe puedan fellar 
en otra forma. Y fi el Veedor, b Veedores (faltando a fu obli
gación ) fellaicn texidos que no fueren dé ley , demás de la farif-
faccion del daño que fefiguierc al intereífado, incurra en pena 
por la primera vez de feis mil maravedís *, y por la fegunda dd-
blada la Cantidad, y dos años de deñierro 5 y por la tercera vein
te mil maravedís, y privado del excrcicio del Arte de la Seda. Y 
en las jftifíms penas incurran los Veedores que fellaren merca-

de-
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d e x i ú , J géneros de fuera de eftos ReynOs, que nb tuvieren lá 
ley j cüenta , pefo y marca, y fefiales, que fe contienen en eftas 
Ordenanzas. 

I f para evitar qualquier genero de düdá} que fe pueda ofre
cer en qüanto al pefo, íe previene 3 que las piezas fe ayan de pe-
far como fe hallareti al tiempo de reconocerLis ; y teniendo el 
pefo que correfpondíere al numero de Yaras, fe ha de poder fe-
llar, para el libre vfo de ellas. 

Y todas las dichas Ordenanzas fe lian de cxacücar indifpenfa-
blemente , fin embargo de qaalefquiera Leyes / Ordenanzas, y 
Privilegios generales, y parriculares, que todos quedafi anulados, 
y derogados. Paraeüyo efedo fü Mageftad (Dios le guarde) vfa 
de fu Regalía , mandando 3 que fe obícrven por ley general efta-
blecida efí beneficio común de füs Reynos^ fin que fe pueda exe-
cutar ló cdntrarid, detando íblocn íii fuérza ^ y vigor las Leyese 
y Ordenanzas antiguasen codo aqúelíoque riofe opufieren , f 
fueren contrarias áeílas. 

Y aviendofe conferido todos los Capitulos de citas Ordenan
zas diverfas vezes de orden de los Señores de la Junta de C o 
merció , en prefencia de los Señores Don Luis Ccrdefío y Mon-
iúUy' Cavalíero del Orden de Santiago, del Confejo de fu Magef-
tad en el Real de las Indias j y de la dicha Junta ; Don Andrcl 
Martíriez Navarrece jCaVallero del CJrden de Santiago /Cavalle-
rizo del Rey nueftro Señor, Regidor de Madrid , y de la dicha 
jkinta j y Don Sebaftian Callilio y Peralta , Secretario de fu Ma-
gdftad, y de la dicha JjHKá > Y en nombre de la Ciudad de Gra
nada i Don Al varo de Rueda y Guevara, ¥emciquacro de ella , f 
fu Procurador Mayor al prefence éhéfta Corte ; y los Diputados 
nombrados par las Ciudades de Toledo, Gránada, y Sevilla , con 
•poder j y nombramiento de fus Ciudades, de común acuerdo 
concurrieron fer la forma que queda cftatnídá la que conviene 
obfervar pará el réeftablecimiento de las Fabricaste^ílós'Rey-* 
nos, bien coíBun de ellos, y enmienda del daño que han pade
cido con la falta de ley en fusTeMdos. Y afsimifmo rfsrfticron 
los Veedores de efia Corte, y Díonis, y Claudio Beríet, 'Fabrican-
Ies Valencianos , y codos lo firmaron en Madrid á diez y ocho 
de Noviembre de mil feífcicnÉos y ochenta y tres. L i c . Don 
Luis de Cerdeno y Monzón. Dbn Andrés Martinez Naviarrete0 
bonSebañían Caftülo y Peralta. Don Alvaro Mathias de Rue
da y Guevara. Diputados por fa Ciudad de Toledo. Andrés 



J ó 
Diaz Manzanaqyé, Fra^cifco de Báxcerrka. Sebaftkn de Me-
drano. Diputados por las Ciudades de Granada^ y Sevilla. Fran-
cifco Serrano. Bernabé de Aparicio. Julián de GacraíquilLi, 
Frántífco fylártin Galán. VecdorShdel Arce de la Seda ca Ma
drid. Lücas Gradan. Jofcph Cachurro. Manuel Vclá. Juan de 
Porras. Fabricantes de Valencia, Dionifio Bcicec. Claudio 
Bercct. 

^ n Sebaftian Gaftillo y Peralta, Secretario del Rey Naef-
tro Señor ^ y de la Junta de Comercio j Certifico , qué 

las preinfercas Ordenanzas concuerdan con las originales, qué 
fu Magcftad (Dios le guarde) fe ha férvido aprobar á Confuka 
de la dicha Junta, y en virtud de Cédula expedida por ella 3 fir-
mada de fu Real mano en treinta dias del mes de Enero proximó 
paífado 3 y refrendada por mi : Mandando afsimifmo fu Magef-
cad , fe cumpla, y guardve fu contenido indifpeníablcmcnte eri 
todas parces , lo que tocare en cada vna a la inviolable obfer-
;vancia de fu cxecuci©n : Y que concordadas , y firmadas por 
mi las referidas Ordenanzas , las tengan puntualmente ¿ como 
fi eftuvieran exprefradas^é infertas en la Real Cédula citada. Yi 
en conformidad de lo que por ella fe difpone i para fu cumpli
miento firmé las prefentcs en Madrid a nueve de Febrero de mil 
feifeientos y ochenta y quatro años. SebaftianCaftillo y Pcralca¿| 

p N CARLOS , POR LA GRACIA DE DIOS j REY DE 
Caftilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias ^ de Jcru-

falén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia , de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova , de Cór
cega , de Murcia, de J a é n , Señor de Vizcaya, y de Molina^ &c¿ 
•A todos tos Corregidores, Afsiftente , Governadores ^ Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, y otros qualefquier Juczcs, y Jufticias 
de las Ciudades, Villas, y Lugares de cftos nueftros Reynos > y 
Señoríos, á quien lo contenido en eña nueftra Carta tocare , y 
fucrq moftrada Salud , y gracia : Sepades, que por la Junta que 
hemos mandado formar para aumentar el Comercio en cftos 
nueftros Reynos, en treinta de Enero próximo paflado , fe ha ex-, 
pedido Cédula nueftra de aprobación de las nuevas Ordenanzas; 
cjuc fe han difpüéfto, dando la Forma, y Regla con que fe han 
de labrar los Texidos de Seda de todos géneros, y los de Plata, y 
P ^ i X con «pe fe han de admitir al Comercio los Texidos da 



los mifmos géneros que vinieren de los Reynos } y Dominios ' 
áe Amigos^ Aliados, y Confederados con e íb Coiona. Y por
que conviene á nueftro férvicio fe obferve puntualmente: V i U 
to por los del nueftro Conrejo fc acordó dar eíla nüeftrá Cai^ 
ta > Por la qúal os mandamos á t ó d é s , y cada vno de vos e-ri-
vueítros Lugares, y Jurifdicciohes veáis la dicha nueftra Cédu
la de fufo referida , dada , y librada en el dicho día treinta dé 
Enero próximo paífado, firmada de nueftra Real mano , y re
frendada de Don Sebaftian del Cáñilloy Peralta 5 niieftrb Se
cretario, y de la dicha junta , y las Ordenanzas que en ella fe 
expreífan, y la guardéis, cumpláis, y executeis, y hagáis guar
dar , cumplir, y executar en todo > y por todo, como en la d i 
cha Cédula 3 y Ordenanzas fe contiene, fin lo contravenir , ní 
coníentir, ni dar lugar que íe contravenga en manera alguna; 
y los vnos, ni los otros no fagades en deal, pena de la nueftrá 
merced, y de cada veinte mil tnaravedis para la nueftra Cáma
ra. Y mandamos fo la dicha pena a qualquier Efcrivano os 
notifique efta nueftra Carta, y dé ¿éñimonio de ello. Dada en 
Madrid á dozc dias del mes de Febrero de mil feifeientos y 
Ochenta y quatro anos. Don Fr. Juan , Obifpo de Jaén. Lic. 
Don Alonfo Márquez de Prado. Lic. Don Jofeph de Salamari^ 
ca y del Forcallo. Don Éftevan Fermin de Maricíialar. Lic . 
Don Ifidro de Camargó. Y o Miguel Fernandez de Moriega, 
Secretario del Rey Nueftro Señor ^ y fu Efcrivano (Je Cámara, 
la fize eferivir por fu mandado, con Acuerdo de los de fu Con-
fejo. Regiftrada. Don Jofeph Vclez. Teniente de Canciller 
Mayor i Don Jofeph Velcz, Concuerda con fu original, que 
queda con los papeles de la Secrccariáde la junta de Comerá 
ció, que efta a mi cargo. Sebaftian Caftillo y Peralta, 

Concuerda con las ^ales Ordenanzas remitidas de la l{eal Junta General, 
que fe hallan en mi poder,} Oficio, como Efcrivano de l a i c a l Junta de Coinerció 
de e/h ^(eyno, a qué me refiero j j> fard qué confie , doy la prefente en Granada 
¿ <£tet?z¿z* dé M a r p de mil fetecientos cincuenta y f ^ f ^ ^ r -

J ü a n Jofeph de tffyyes 
Caparros 

j 
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